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Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo Nv 448

Tegucigaipa, D. C., 18 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato que literalmente dice: 
Los suscritos José Ayala Z., mayor de edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, en su carácter de Procurador General de la República, 
y a quien en adelante se llamará “El Gobierno" y Mauricio O. Marche- 
ttí h., mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, de este vencindario, con 
Cédula de Identidad N° 23, Folio 28, Tomo I-B, extendida en Teguci- 
galpa, D. C., y Constancia de pago del Impuesto Sobre La Renta 
N* 185333, que en adelante se llamará “El Contratista", ante los Ofi
cios del señor Proveedor General de la República, P, M. Tomás Arita 
Qmñónez, convienen en celebrar y al efecto celebran el siguiente Con
trato:

Primero: El Gobierno se hará representar en todo lo concerniente 
a este Contrato, por la Dirección General de Caminos, que en adelante 
ae llamará “La Dirección".

' Segundo: El Contratista se obliga a  suministrar todos los materia
les, equipo y mano de obra necesarios, excepto aquellos materiales y 
equipo que el Gobierno puede suministrar o rentar, para la Construc
ción dél siguiente grupo de Puentes: Grupo N° 3, consistente en la 
Construcción de los Puentes sobre los Ríos Talgua y Wingle, bajo las 
siguientes condiciones: a) La obra se construirá conforme a los planos 
elaborados por el Departamento de Proyectos y Estudios de la Direc
ción General; b) Todos los trabajos se ejecutarán de acuerdo con las 
Especificaciones para la construcción de Carreteras y Puentes en Cen- 
troamérica y Panamá, excepto en lo referente a la Manipostería, la cual 
se hará conforme a las Especificaciones Especiales de la Dirección Ge
neral de Caminos.

Tercero: Durante la ejecución de este Contrato, los trabajos es
tarán bajo la Dirección de un Ingeniero residente, incorporado, hondu
reno, de capacidad y experiencia reconocida, aprobado por la Dirección 
General de Caminos, quien estará autorizado para representar y actuar 
en nombre de El Contratista.

Cuarto: De conformidad con las Especificaciones, La Dirección Ge
neral puede ordenar trabajo extra o hacer cambios o alteraciones en el 
trabajo, siempre y cuando lo considere necesario o conveniente para te r
minar la obra total en la forma proyectada, estipulándose sin embargo, 
que antes de comenzar dicho trabajo extra, La Dirección expedirá la 
orden de trabajo correspondiente y posteriormente pagará dicho traba
jo a los precios convenidos entfre el Contratista y la Dirección.

Quinto: La Dirección decidirá en todos los problemas que puedan 
surgir en cuanto a calidad y aceptabilidad de los materiales suministra

dos, a la manera de ejecutarlos, al progreso efectuado, en la interpre
tación de las Especificaciones y en todo lo relacionado con el cumpli
miento de los términos del presente Contrato. Las decisiones de la Di- 
erección serán finales y concluyentes en lo que respecta a lo anterior
mente apuntado, pero las reclamaciones del Contratista que no puedan 
ser resueltas con ia Dirección, serán sometidas a arbitraje.

Sexto: El Contratista se compromete a entregar el trabajo total
mente terminado en ciento ochenta (180) días hábiles, contados desde 
el (ña « i que el presente Contrato sea debidamente legalizado y aun ta r 
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dar el 15 de marzo del corriente año, fecha en que será considerado 
sin valor, de no haber sido legalizado. Si E l Contratista no concluye 
eL trabajo dentro del término fijado, por cada dfa que transcurra des
pués de expirado dicho plazo, se deducirá del sueldo que tenga a su fa
vor y en concepto de multa, la suma de cien lempiras (L 100.00) diarios. 
El presente contrato será prorrogado por: a) Un tiempo igual al que 
transcurra si los pagos de las estimaciones a que se refiere el número 
Décimo, no se hacen efectivas 30 días después de ser aprobados por la 
Dirección General de Caminos; b) Por fuerza mayor debidamente com- 
probada; y, c) Por el tiempo necesario a la ejecución de los trabajos 
extra a  que se hace referencia en el número Cuarto, convenido de an
temano con la Dirección.

Séptimo: El Contratista no podra subcontratar parte o toda la obra 
sin el permiso de la Dirección.

Octavo: La Supervisión por parte del Gobierno será por medio de la 
Dirección por sí o por medio de su representante debidamente autoriza
do, quien estará facultado para inspeccionar todo el trabajo y  materia
les suministrados, pudiendo llamar la atención al Contratista cuf.ndo 
cualquier trabajo o materiales no se ajusten a  las Especificaciones, 
a los planos o al contrato, y para rechazar materiales o suspender tra 
bajos cuando éstos no hayan sido ejecutados de acuerdo con los requi
sitos de las Especificaciones y  Planos.

Noveno: El costo total de la obra será de sesenta y cuatro mil qui
nientos treinta y cinco lempiras con noventa y seis centavos, de acuerdo 
con las cantidades de obra estimadas por la Dirección General de Ca
minos, a los precios unitarios siguientes:

PUENTE SOBRE EL RIO TALGUA

1.—Excavación Etructural M3 170.20 L 15-00 L 2.553.00
2.—Hormigón Ciclópeo o Mam-

posteria de 3ra. Clase M3 261.84 50.00 13.092.00
3.—Hormigón Clase “A” M3 46.63 150.00 6.994 50
4.—Hormigón Clase “B" M3 10.32 110.00 1.135 20
5.—Acero de Refuerzo Kgs. 8456.10 0.80 6.764.88
6.—Placa de Plomo Kgs. 510.40 2.50 1.276.00
7.—Imbornales c/u. 8.00 15.00 120.00

TOTAL L 31.935.58

PUENTE SOBRE EL RIO WINGLE

1.—Excavación Estructural M3 235.52 L  15.00 L 3.532.80
2.—Hormigón Ciclópeo o Mam

posteria de 3ra. Clase M3 455.54 50.00 22.777.00
3.—Hormigón Clase “A” M3 46.63 150.00 6.994.50
4.—Hormigón Clase “B" M3 10.32 110.00 1.135.20
5.—Acero de Refuerzo Kgs. 8456.10 0.80 6.764.88
6.—Placa de Plomo Kgs. 510.40 2.50 1.276.00
7.—Imbornales c/u. - 8.00 15.00 120.00

TOTAL........... L 42.600.38

(CONTINUARA)
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S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

\-uerdo V' 1328

D. C, 7 ite mü>oTeguc igalpa,
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar.

de

romo dependencia del Ministerio de 
Educación Pública; el precio del arren
damiento será satisfecho al arrendador 
a-it ■ «etei if-nto- b*m >na~ mentir 1 por 

j lo? me* - d ni \ unió *ei*i icn- 
i tos lempira- n>en*uab» por el me* de 

Considerando: Que mediante Acuer-; ju]¡0 y de] ni es de azo-to en adelante.
lo Nv 991. de fecha 15 de abril de t quinientos lempira* mensuales, paga de-
19t>4, la Jsecretaría de Educación Pe-1 ro,  todos al fin de cada mensualidad 
hhca y el señor Esteban Díaz, de este prpi(>nte enntrato tendrá una valí* 
vecindario, celebraron un Contrato me- {ez un año. que -r r tara a pulir 
C:ante e cual el *inoi Dn? io *■'« _ día primero de nuui en ■ ¡so. pro- 
arrendamiento un inmueble d s Pr<>*. rrogahle a voluntad de ambas parle» 
■tedad para que en el fut ran instala- c  ontratantes ? u-residad tie nuevo 

de* las Bodegas del Seiviiio National contrato. *i antes del vencimiento de 
de Alimentación y Asistencia del N iño.^tp no st» ha notificado a la otra parte 
' HNAAN), Que t-n la Cláusula Segun- L-j deseo de darlo por terminado. Es en
da de d» ho contrato se establece que | tendido que en e >rei io de la renta 
é‘tf tendrá una validez de un año y ¡ ,lf> <¡ ,n ]„ven l e  pag w por * rvi i ? 
que este ttimino se em lezara a contar [Je alumbrado eléctrico y agua potable, 
del día primero de abril del corriente los que serán cubiertos por el Minís- 
A | terio de Educación.—Comuníquese.

Osvaldo López A.Considerando: Que la Bodega del \ 
SNAAN antes mencionada se encontra
ba instalada antes de ahora en un in
mueble de propiedad del Ing. Tiburcio 
Calderón C., de este mismo vecindario, 
a quien con fecha 20 de marzo del co
mente ano, se le hizo notificación for
mal de dar por terminado el contrato 
que para tal fin existía entre dicho señor 
Calderón y la Secretaría de Educación 
Pública; pero que debido a la imposi
bilidad en que se vio la Secretaría de 
Educación para desocupar el local de 
propiedad del señoT Tiburcio Calderón 
* ant * de la fecha fijada para la 
terminación del arrendamiento con el 
mismo, el local mencionado permaneció 
ocupado por las Bodegas del SNAAN 
hasta el día 28 de abril del año en 
curso.

Considerando: Que debido a la* 
zuñes aj(untados en el considerando que 
antecede, la Secretaría de Educación 
Pública se verá en la obligación de cu
car tanto el recibo ior el mes de abril 
presentado por el Ing. Tiburcio Cal
derón C. como el presentado por el mis- 
' 'o mes por el señor Esteban Díaz, ya 
cue tanto uno como otro tienen dere- 
eno o cohtar el precio de] anenda- 
r.nenio p 1 eitado mes en *u» re* 

ectivo* inmuebles, debido a que el 
¡nmueble >ert .cíente al primero de 
ellos, permaneció ocupado por la* bo
degas dei SNAAN durante el mes tan- 
las veces citado y el inmueble de per
tenencia del Sr. Esteban Días fue pues
to por él a la orden del Ministerio de 
Educación a partir del día primero del 
mismo nic».

Considerando: Que la forma
justa y equitativa de resolver el con
flicto creado por las circunstancias 
imprevisibles de las dificultades en el 
transporte es la de reformar la cláu
sula relativa a la forma de pago, esta
bleciendo así una compensación i i*ta 
a favor del señor Esteban Díaz.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo V

Tegucigaipa, D. C.. 8 
1964.

1329

de mavo de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N'* 856 de fe
cha 6 de abril de 1964, en la parte 
que se refiere a:

Estela Espinal E. y Marcelina Ro
dríguez Directora y Sub-Directora res
pectivamente, de la Escuela Rural 
“Lempira”, del Municipio de Marco vía, 
Choluteca.

Deberá Leerse: Estela Espinal F. y 
Marcelina Rodríguez, Directora v
Sub-Directora, respectivamente, de la 
Escuela Rural Mixta “Manuel Boni
lla”, de la aldea Los Llanito?, Mu
nicipio de Marrovu. Choluteca.—Co- 
m mi 11 »

Oswaldo Lói-ez A

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Ai n en io  1331

Tegucigaipa. I). C.. 8 de mayo de 
1964.

El Jeíe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nominar a las sumiente1» personas, 
M iembi'os del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias dél Depar
tamento de Cholutn a. en la forma que 

h talla.

Eran listo Zeiaya. Profesor Auxiliar 
(interino) do la Escuela Urbana “Pre- 
Sentaeión Barahona”. del Municipio de 
Morolica, sustitución de Luz Ores- 
tila 1 le Laínez. a quien se le con
cedí eion »eis semanas de lireneia por 
razones de ni atornillad, t A partir del 
1" de mayo).

Pedro Bustillo, ascenderlo del car
go de Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana "Presentación Barahona”, del 
Municipio de Morolica. a Sub-Dírector 
de la misma Escuela, n sustitución 
de Salvador Ramos, a quien se le can
celó su nombramiento por haber re
nunciado de s ■■ <*

Los nombrados devengarán el suelda 
a que tienen derecho conforme Decre
to N1' 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado ron el Decreto NT,> 114 del 
6 de junio de 1963,—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

M itia Palma. Prnfcsm.i de Grupo. 
Nombramiento autorizado por Acuerdo 
V  .313. del 10 de febrero He 1959.

El vía Ramírez. Profesora de Grupo.
I Nombramiento autorizado por Acuerdo
i V  313, del 10 de febrero de 1959.
I

Ana Cristina Robles, Profesora de 
Grupo. Nombramiento autorizado por 
Acuerdo V' 313. del 10 de febrero de 
1959.

Graciela Rodas Collar, Profesora 
de Grupo. Nombramiento autorizado
por Acuerdo Nv 313. del 18 de fehre 
ro de 1959.—Comuniqúese.

OsvvvLho López A.

El Secretario e Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

ln  b ». Profesora *v

Educación Física, 
W. de Arias.

Arles Plástica*. 
Salomón.

Ivia Pool. 

Profesora Ltdá

Ptofesora Eva de

Educación
Narvóez

Mil-n al. Profesor Toarí*

Consejo ib* Curso y Orientación. Pro- 
fe-ora Eloí-a Magny.

Prin er Curso Sección U¡P

Profesor Sergio

Eugenio Matute C.

Por tanto,
ACUERDA;

Reformar la Cláusula Segunda del 
Contrato de Arrendamiento celebrado 
entre el señor Esteban Día2 y el Esta
do, contenido en el Acuerdo Nv 991 
dd 15 de abril del comente año, la 
cují se leerá así: “Segundo: El mis
mo Sr. Esteban Díaz continua deda- 
r.'iulo: Que ñor tenerlo asi convenido 
r i el otro compareciente Abogado 
Jo*: Ayala Z., representante en este 
avt? del Estado, da a este en arren 
Húmenlo el inmueble descrito en la 
cláusula que antecede para que ea 
ocupaba como bodega de los produc
to; Servicio Nacional de Alimenta
ción y Asistencia del Niño (SNAAN)

Acuerdo N* 1 .'30

Tegucigaipa, D. C., 8 de mayo 
1964.

El Jefe deí Gobierno Militar,

ACUERDA:

de

Acuerdo N’ 1332

Tegucigaipa, D. C , 8 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de mayo 
en curso, los nombramientos del Per
sonal del Jardín de Niños Nacional, 
Enseñanza Primaria^ Servicios Pedagó
gicos. (Programa 1-04, Sub-Progra- 
ma 02):

Profesora Carmen Ramírez Díaz, Di
colora. Nombramiento autorizado por

Acuerdo N* 313, del 10 de febrero de 
1959

Profesora Amelia Erazo y Erazo, 
Sub-Directora y Profesora de Grado.

| Nombramiento autorizado por Acuerdo 
i N" 313, del 10 de febrero de 1959.

Profesora Mercedes Aguirre M., 
Profesora de Grupo. Nombramiento au
torizado por Acuerdo N* 313, del 10 
de febrero de 1959.

Acuerdo N* 1333

Tegucigaipa, D. C, 8 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar en el Acuerdo 308-B 
del lv de febrero del año en curso, 
de concesión de becas para la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad, 
el nombre de Beata Valentine, debien
do ser Beata Valentine Rivas.—Comu
niqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional, 
Hernández.

Estudios
Rivera,

Social Profesor Alberto

Educación Moral 
Alberto Rivera.

y Cívoica, Profesor

Ciencias Naturales. Profesor Alberto 
Rivera.

Matemática, Profesor Oscar Doró* 
guez.

Inglés. Profesor Jesús Collante,

Física, Bachiller HéctorEducación 
Quesada.

Artes Plástica*. 
Quesada.

Bachiller Héctor

Educación Musical, Profesor Tonas 
Narváez.

Consejo de Curso y Orientación, Ba
chiller Alberto Rivera.

Primer Curso Sección “C”

Profesora Eva deIdioma Nacional 
Salomón.

Estudios Sociales, 
W. de Arias.

Profesora lidia

Acuerdo N* 1334

Tegucigaipa, D. C-, 9 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente v de Servicio, 
que labora durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “Santa María 
Goretti”, de Choluteca, en la forma 
que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Elsa- S. de Ló
pez.

Sub-Directora, Profesora Concepción 
de Salomón.

Educación Moral y Cívica, Prpfesori 
Elsa S. de López.

Ciencias Naturales, Profesora Abril 
Siercke.

Matemática, Profesora Eloísa Mtgsy.

Inglés, Profesora Silvia Pool,

Educación Física, Profesora ládil 
W. de Arias.

Educación Mu*ical, Profesor Tonét 
Narváez.

Artes Plásticas. Profesora Eva de Si 
lomón.

Consejo de Curso y Orientaciét 
Profesora Eva de Salomón.

Segundo Cuno Sección “A"

Idioma Nacional, Profesora En di
Salomón.

Secretaria, Profesora Liliana 
luz.

Agui-

Cancelar a partir del P  de marzo 
del presente año, lo? siguientes nom 
bramientos autorizados por Acuerdo 
N* 836-E. P. de fecha 6 de abril de 
1964, Personal Docente del Departa
mento de Choluteca:

Salvador Ramo?. Sub-Director de la 
Escuela Urbana “Presentación Baraho
na”, del Municipio de Morolica, De
partamento de Choluteca.

J. Antonio Baquedano, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Presen
tación Barahona”, del Municipio de 
Morolica. Chol uteca.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C. i

Profesora Haydeé A. de A rita, Pro
fesora de Grupo. Nombramiento auto- 
rizado por Acuerdo Nfl 313, del 10 de I pez. 
febrero de 1959.

Consejera, Profesora Alicia Siercke. 

Escribiente, Secretaria Amanda Ló-

Estudios Sociales, 
W. de Aria?.

Profesara lili

Profesora Yolanda Avila, Profesora 
de Grupo. Nombramiento autorizado
por Acuerdo Nv 1727, del 28 de sep
tiembre de 1959.

Profesora María I,. Cerna Cabrera, 
Profesora de Grupo, Nombramiento au
torizado por Acuerdo NT<> 313, del 10 
de febrero de 1959

Profesora Berta de Fontecha, Profe
sora de Grupo. Nombramiento autori
zado por Acuerdo N* 313, del 10 de 
febrero de 1959.

Profesora Elisa 1.ara Mejía, Profe

sora de Grupo. Nombramiento autori

zado por Acuerdo N* 313, del 10 de 

febrero de 1959.

Tesorera,
Jieu.

Profesora Regine Beau-

Educación Moral'v Cívica, Profesor 
Elsa S. de López.

Ciencias Naturales, Profesora Midi 
Siercke.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso Sección “A ”

Idioma Naroional, Profesora Eva de 
Salomón.

Estudios Sociales, Profesora Lidia 
W. de Arias.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ra Elsa S. de López.

Ciencias Naturales, Profesora Alivia 
Siercke.

Matemática, Profesora Eloísa Magny.

Matemática
ner.

Profesora Celias N

Inglés, Profesora Celina Peinen

Educación Física, Profesora Uáh
W. de Aria?.

Educación Musical, Profesor M I  
Narváez.

Artes Plástica?, Profesora En de Si 
lomón.

Consejo de Curso y OriatWá 
Profesora Lidia W. de Aria*.

Segundo Curso Sección V

Idioma Nacional, Profesor 
Hernández.
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Estudios Socialrs, Profesor Alberto
Rivera.

Educación Moral y Ü 'n a . Profesor 
Alberto Rivera.

Gencias Naturales, Profesor Sergio 
Hernández.

Matemática, Profesor Jesús Collanie.

Inglés. Bachiller Héctor Quesada.

Educación Física, Bachiller Héctor 
Quesada.

Educación Musical. Bachiller Tomás 
Narváez.

Artes Plásticas, Bachiller Héctor
Quesada.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Sergio Hernández,

Segundo Curso Sección “C”

Idioma Nacional, Profesora Eva de 
Salomón.

Estudios Sociales, Profesora I.idia 
W«-de Arias. -

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Eba S. de López.

Gencias Naturales, Profesora Alicia 
Siercke.

Matemática, Profesora Celina Poi-

Edm aiJÚn Fínica, Profesor Héctor Soi iolouía. Profesor Cario- Borse. S e g u n d o  C llT SO  d ^ I  C íe lo  O O m Ú tl d e  
Quesada. I ... 1 Cultura General

{ Dibujo Aplicado. Bachiller Hé. t«r

IZ ™  MUS,' a1, Vtnt™r Tomás¡° ,,̂ ,la- • Idioma Nacional . .........
| Educación Física. Bachiller Héctor ¡M atem áticas. ...............................

Consejo de Curso y Orientación, Quesada. Estudios Sociales ............................................
Bachiller José Collame. I _ , r C iencias N a tu ra le s  ....................................

[ Consejo de Curso y Orienta, ion. Pin E ducación M oral y  Cívica ..
Primer Curso Ciclo Diversificado I Educación Musical .........................................

Aormui t * Artes Plásticas .....................................
.Segando Curso Cirio Diversificado Inglés .......................................................................

. . Educación Física ..................................
Secretariado Comercial _  , „| Consejo de Curso .................................

Historia de Honduras y Centro Amé- ¡ Idioma Nacional, Profesora Antonia ¡ 
rica. Profesora Lidia W. de Arias. ¡ _ Tercer Cl11*SO del Ciclo Común de

„ , . . . . .  „ ide s*n*'lwt Cultura GeneralBiología General y Pedagógica, Pro
fesora Alicia Siercke.

Idioma Nacional, Profesora Antonia 
de -Sánchez.

Matemática, Profesor Oscar Domín
guez.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Héctor Quesada.

Dibujo y Modelado, Profesor Héc
tor Quesada.

Pedagogía General, Profesora Regi- 
ne Beaulieu.

Psicología General, Profesora Regine 
Beaulieu.

Educación Musical, Profesor Tomás 
Narváez.

Educación Física, Lidia W. de Arias.

Quesada.

Correspondencia. Profesora Antonia 

de Sánchez.

Inglés Comercial, Bachiller Héctor „
Idioma Nacional .....................
Estudios Sociales ...................
Ciencias N a tu ra le s .................
Educación Moral y Cívica ....
Educación Musical ................

„ „ , 'Artes Industriales ................
Archivo y Bibliotecas, Profesora An- ¡'Educación para el H o g a r ....

tonia de Sánchez. In g lés  ....... ................. .......... "
: Educación Física y Deportes

Documentación Mercantil, Profesora | C o n s e jo  d e  C u r s o  .........................

Antonia de Sánchez.

Principios de (notabilidad. Profeso- ■
Conserje y Portero 

ra Alicia Siercke. Sirviente de Aseo -
Técnica de Máquinas de Oficina,

PERSONAL DE SERVICIO

Profesor Amadeo Gallwna.
OTROS GASTOS

L 36.00
30.00
30.00
30.00
16.00 
16.00 
20.00 
20.00 
16.00

6.00 L

L 36.00
30.00 
3000
16.00 
16 00 
12.00 
12.00 
20.00 
16.00

6 .0 0

L 20.00 
15.00

220.00

224.00

35.00

, ner.

Inglés, Profesora Celina Poirier.

Educación Física, Profesora Lidia 
V. de Arias.

Educación Musical, Profesor Tomás 
Narváez.

Artes Plásticas, Profesora Eva de 
Salomón.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Celina Poirier,

Tercer Curso .Sección “A” 
(Señoritas I

Idioma Nacional, Profesora Marina 
de Abarca.

Estudios Sociales, Profesora Marina 
de Abarca.

Educación Moral y (Óvira, Profesora 
ÍElsa S. de López.

Ciencias Naturales, Profesora Alicia 
Siercke.

Matemática, Profesora Alicia Sier
cke

Educación para el Hogar, Profesora 
Antonia de Sánchez.

Enseñanza Agropecuaria, Bachiller 
Héctor Quesada.

Concejo de Curso y Orientación Pro
fesora Regine Beaulieu.

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

Filosofía, Profesor Carlos Borge.

Idioma Nacional, Profesor Jesús Co- 
] Jante.

Matemática, Profesor Carlos Borge.

Historia Universal. Profesor Alberto 
Rivera.

Biología, Doctor Jama! Canahuaty.

Física,' Profesor Jesús Collante.

Química, Profesor Jesús Collante.

Inglés, Bachiller Héctor Quesada,

Introducción a la Economía Política 
Profesor Carlos Borge.

Mecanografía, Profesor Amadeo Oa 

ttomo.

Taquigrafía, señorita Doris de Escoto.

Educación Física y Deportes, Profe

sora Lidia W. de Arias.

Consejo de Curso y Orientación. Pro

fesora Antonia de Sánchez.

p e r s o n a l  d e  se r v ic io

Conserje, Jiian Soriano.

Dependiente Tienda Escolar. Elisa 

T remblay.

Loa nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho instituto.—Comuniqúese.

0-.WAI.DO LÓPEZ A.

F.1 Secretario de Estado --n el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Inglés, Profesora Celina Poirier. Acuerdo N° 1335
Educación Física, Profesora Lidia 

W. de Arias.

Educar¡óti Musical, Profesor Tomas 
Narváez.

Educación para el Hogar. Profesora 
Antonia de Sánchez.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Alicia Siercke.

Ten •er Curso Sección "B” 
(Varones)

Idioma Nacional, Profesor Sergio 
Hernández.

Estudios Sociales, Profesor Alberto

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre

sente. año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que labora en el Instituto “Fe
derico C. Canales”, de Jesús de Otoro, Intibucá, en le forma 
que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ...............................  . L 200.00
Sub-Director y Secretario .. 170.00
Consejera y Bibliotecaria ....................  80.00
Tesorera Especial .......................................  50.00 L 500.00

PERSONAL DOCENTE 
Prim er Curso del Ciclo Común de

Rivera. j Cultura General
[idioma Nacional ....................

Educación Moral y Cívica, Alberto , M a te m á t ic a s  .....................................
Estudios Sociales ...................

Ciencia? Naturales, Profesor Héctor 1t í e n c í a s  N a t u r a l e s  — -................
Qwnda. i Educación Moral y Cívica ..

Educación Musical .................
Matemática, Profesor Jesús Collante. ¡ A r t e s  P lá s t ic a s  ........... ...................

Inglés, Bachiller Héctor Quesada. I n g l é s  ......Educación Física y Deportes
Arte» Industríales, Bachiller Héctor Consejo d e  CurSO ........................

Qáe&ada.

L 36.00
30.00
30.00
30.00
16.00 
16.00 
20.00 
20.00 
16.00

6 .0 0 220.00

Compra material de Enseñanza ..
Gastos de E sc rito rio .....................
Compra libros .................................
Gastos Imprevistos .......................

L  100.00
1 0  0 0
70.00
31.00 211,00

TOTAL L  1.410.00

El gasto mensual de (L 1.410.00) mil cuatrocientos diez 
lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo V' 1336

Tegucigalpa, D. C. 9 de mayo de 
1964.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

aCCerda:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servicio, 
que labora durante el presente año lec
tivo, en el Instituto “Federico C. Cana
les”, de Jesús de Otoro, Intibucá, en 
la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Feliciano Gueva
ra M.

Sub-Director y Secretario, Profesor 
Gualberto Girón P.

Consejera y Bibliotecaria, Profesora 
Albertina de Palacios.

Tesorero. Joan Fernando Palacio-. 

PERSONA! DOCENTE

Ciclo (.omún de Cultura General 
P'.imer Curso

Idioma Nacional, Profesor Gualber 
to Girón Palacios.

Matemática, Profesor Feliciano Gue
vara AI.

Ciencias Naturales. Profesor Juan 
Femando Palacios.

Estudias Social* s. Profesor Feliciano 
Guevara M.

Artes Plásticas, Profesor Juan Fer
nando Palacios.

Educación Musical. Profesor Adelea- 
no Menéndez.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ra Albertina M. de Palacios.

Educación Física y Deportes (Varo
nes! Profesor Juan Fernando Palacios.

Educación Física y Deportes (Seño
ritas), Profesora Mariana v. de Pala
cios.

Consejo de Curso, Profesora Alberti
na M. de Palacios.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor GualLer- 
to Girón Palacios.

Matemática, P. M. Jesús Castillo 
Palacios.

Ciencias Naturales. Profesor Juan 
Fernando 1'alarios

Estudios Soeiales, Profesor Juan 
Fernando Palacios.

Inglés, Profesor Arnulfo Tosta.

Artes Plásticas, Profesora Albertina 
Je Palacios.

Educación Musical, Prof. A delea A» 
Menéndez.

Educación Moral y Cívica, Profesor 

Gnallrerta Girón P.

Educación Física y Deportes (Vane-

Inglés, Profesor Arnulfo Tosía. ines), Juan Femando Palacios.
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Educación Física y Deportes (Seño- Educación Moral y Cívica, Profesor 
ritas), Profesora Mariana v. de Mejía. Feliciano Guevara M.

Consejo de Curso, Profesor Juan ¡
Femando Palacios,

A V I S O S

tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Gualber-
to Girón P.

Matemática, P. M, Jesús Cástulo Pa
lacios.

Ciencias Naturales, Profesor Juan 
Femando Palacios,

Estudios Sociales, Profesor Felicia
no Guevara M.

Educación Física y Deportes (Varo
nes). Profesor Juan Femando Pala
cios

Educación Física y Deportes (Seño
ritas), Profesora Mariana v. de Mejía.

Consejo de Curso. Profesor Gualberto 
Girón P.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Portero, Pedro Tosía.

Sirviente de Asco, Mauro Rolando 
Aguilar,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

TITULOS SUPLETORIOS

El Infrascrito. Seoretarlo del Jtu
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al pAblleo, 
hace líber y para los efectos de ley. 
que con facha veintidós del mcB de 
octubre de mil no ve cien toe sesenta 
y cuatro, se presentó a este Despa
cho, el señor Néstor Ovidio Cruz 
Meza, mtyor de edad, casado, co
merciante j  vecino de esta ciudad, 
solicitando Títnlo Supletorio de) 
siguiente inmueble: Un terreno 
como de cincuenta maosanaa, más 
o menos, de extecslón superficial, 
cuyas tierras ion propias para cul
tivos, teniéndolo cultivado de zaea 
te en una extensión de tres man
zanas; te encuentra comprendido 
dentro del sitio de Santa Bárbara 
de Caloña, y está cercado en todc 
•a contorno con alambre etpfgano 
a tres hilos, pero sirviéndole lis  
cercss de los propietarios ccltcdin- 
tes de servidumbre, y cuyos limites 
son Ies siguientes: al Poniente, con 
propiedad de les stfiores Montes 
Almenó are-; si Sur y en su exten
sión de mil vera»,aproximadamente, 
colinda con las prop'edades de les 
s-ñores don Porfirio Lcbo Lóptz y 
don F rano teco Gaicfa Acoat»; po> 
el Orlente, con tropledadcs de l o  
señorea den Ce ferino Val ectllo y 
Profesor don Uüsts Mltalda Ovle 
do, y per el Norte, camino qtu 
conduce del Barrio de Caleña a 
cueifo de La Pt sunca.—Jutlcalfs, 
24 de octubre de 1£64.

L. Hbribbbto Martínez I , 
Secretario.

7 D. €4. y 7 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de 
partimento de Olancho, hace 
saber al público en general, 
que a este Despacho se ha pre
sentado el señor Héctor Alfon
so Mejía, solicitando título su
pletorio del predio rÚBtico si
guiente: Un terreno de ochenta 
manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre es
pigado, cultivado de z a c a t e  
artificial, sito en la aldea de 
Punuare, en esta jurisdicción 
municipal, d e n t r o  del cual 
hay una casa paredes de baha- 
re que, cubierta de t e j a ,  de 
quince varas de frente p o r  
diez de ancho, con dos corre
dores y cocina; y todo el ínmue-

tes siguientes: al Norte, cami
no que conduce al pueblo de 
El R e a l ;  al Sur, propiedad 
de Salvador Aguilar; al Orien
te, con propiedad de Ramón 
Aguilar, y al Poniente, c o n  
propiedad de los herederos de 
don Alfonso Mejía. Lo hubo 
por herencia y hace m á  s de 
diez años continuos que está 
en posesión de dicho terreno. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
legales.—Juticalpa, 27 de octu
bre de 1964.

HERIBERTO MARTINEZ,
Srio. del Juzgado lp do Letras.

7 D. 64. y 7 E. 66.

El infrascrito, Sfcretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, ai pú 
blico y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este juzgado 
se ha presentado la señora Jo
sefina Cálix de Funes, solici 
tando título supletorio del fi 
guíente inmueble: Un lote de 
terreno r ú s t i c o  de sesenta 
manzanas de extensión super
ficial, ubicadas en esta juris 
dicción municipal, cercadas de 
a'ambre espigado, sito justa
mente en el lugar denominado 
“ Cumbreras” , en la aldea de 
Cuyutepe. Está cultivado de 
zacate artificial y de árboles 
frutales, y está limitado: a) 
Norte, con propiedad de don 
Gonzalo Funes; al Sur, propie 
dad de los hereden s de don 
Francisco Cálix Cubas, carre 
tera que conduce de esta ciu 
dtd aCatacamas, de por medio; 
al Oriente, con propiedad de 
don Lorenzo Godoy, y al Po
niente, con terreno baldío. Lo 
que se pene en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Juticalpa, 27 de octubre 
de 1964.

HERIBERTO MARTINEZ,
Srio, del Juzgado lo de Letras.

7 D. 64. y 7 E. 65.

El infrascrito, Secretario del

este departamento, a! público 
hace saber: que el señor Juan 
García Castro, se ha presentado 
solicitando el Titulo Supletorio 
del inmueble siguiente: á) Una 
manzana de extensión ornada 
con alambre espigado, tcafeado 
los límites siguientes: Al No
te, con potrero de mi propiedad; 
al Este, con campo de fiviadfo; 
al Oeste, con propiedad dedon 
Francisco Veroy, camino de 
por medio. El inmueble des
crito lo hube por compra que 
le hice al señor Andrés Cente
no, con fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos «incóente, 
mediante documento privado y 
por la cantidad de veinticinco 
lempiras. Otro terreno de seis 
manzanas de extensión,-cuyos 
límites ion los siguientes: Al 
Norte, con propiedad de don 
Héctor Pizza ti y Diego Al faro, 
camino de por medio; al Sor, 
montes baldíos; al Este, mon
tes baldíos; al Oeste, con pro» 
piedad de Cayetano Almeoda- 
res, segfn consta en el docu
mento privado de fecha docdej 
octubre de m i l  novecientos 
cincuenta y dos, y por la canti
dad de treinta lempiras. Otro 
terreno de dos manzanas da 
extensión, cercado con alambre 
espigado a tres hilos, cultivado 
con zacate natural, con-loa lí
mites siguientes: AI Norte, con 
potreros de la suces:ón de don 
Carlos Muñoz; al Sur, potrero 
de don Manuel García; al Es
te, potrero de don Francisco 
Veroy, camino de por medio; 
al Ofste, con campo de avia» 
ción. La propiedad descrita la 
hube por compra que de ella 
Ivce a don Manuel Gfilvezen 
documento privado de fecha 
v< inticinco de julio de mil nc*| 
vedeitos cincuenta y uno,y 
por la cantidad de trescientos 
empiras. Otro terreno de cua
tro matizarías de extensión, 
cercado con alambre espigado, 
c> n les siguientes límites: Al 
Norte, propiedad don Héctor 
Pizzhti; &! Sur, terreno inculto, 
camino tie por medio; al Este, 
con propiedad de don Diego 
Alfato; al Oeste, con propiedad 
de don Felipe Barahona. La 
propiedad descrita la hube por 
compra que de ella hice ai se
ñor Mar.uel Gálvez, mediante 
documento privado, con fecha 
dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos, y por 
la cantidad de trescientca lea* 
rira^. Otro terreno de cuatro 
manz&nts de < xtensiónrierc* 
do con alambre espigado, coa 
U s siguientes limites: Al Ñor 
t \  propiedad de drn Héctor 
Pizzati; al Sur, terreno incubo, 
camino ds per medio; al Este, 
on propiedad de don Diego 
V fa r o; al Ge*te, con promedió 

<Je don Felipe Bsubora. L» 
propiedad descrita la hube por 
.om; ia que de ella hice al «t-

Inglés, Profesor Amulfo Tosté.

Artes Industriales (Varones), Profe- 
aor Feliciano Guevara M.

Los nombrados devengarán e] suel
do asignado en el Presupuesto Espe
cial de dicho Instituto.— Comuni
qúese.

Educación para el Hogar (Señor! 
tas), Profesora Albertina M. de Pala- 
-cios.

Educación Musical, Profesora Olga 
Matute de Meza. Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1337

Tegucigalpa, D. C , 9 de mayo de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre

supuesto de Gastos de Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que 

labora en el Instituto Departamental “San José”, de La Ceiba, Atlántida, en 

la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ....................................................................................  L 250.00

•Secretaria ....................................................................................    100.00

Consejera Señoritas .................................. 77 ..........................  75.00

Consejero Varones ...................................................................   50.00

Escribiente .................................................................................  75.00

Tesorera ...........................................................................................  00.00

Supervisor .......................................................................................  00.00 L 550.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL  

Primer Curso

Idioma Nacional ..................................................... . L 30.00

Matemáticas .........      25.00

Estudios Sociales ..................................................    15.00

Ciencias Naturales ................................................   20.00

Artes Plásticas ........................................ ' . ..............................  10.00

Fo’uraiiój) Moral y Cívica  ................ . . . . . . . . . . . . . . o  10-00

Educación Musical ...................................................................  10,00

Inglés ............................................................................................ 15.00

Consejo de Curso y Orientación .......................    00.00 135.00

Segundo Curso ~

Idioma Nacional ...................... ............................................... L 30,00

Matemáticas ................................................................................  25.00

Estudios Sociales ..................    15.00

Ciencias Naturales ...................................................................  25.00

Artes Plásticas ...........................................................................  15.00

Educación Moral y Cívica .................................................. ' 10.00

Educación Musical ...................................................................  10.00

Inglés ...........................................................................................  ISJ»

Consejo de Curso y Orientación . . . . . . . . ........................  00.00 145.00

Tercer Curso

Idioma Nacional .......................................................... ............L 30.00

Matemáticas ..................................

Estudios Sociales ........................

Ciencias Naturales .......................

Artes Industriales ..............

Educación para et Hogar ___

Educación Musical ....................

Educación Moral y Cívica . . . .

Inglés ..............................................

Consejo de Curso v Orientación

25.00

15.00

25.00

10.00

15.00

10.00

10.00

15.00

00.00 L 155.00

(CONTINUARA)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



5LA GACETA- — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C , 7 DE DICIEMBRE DE 1964

ñor Manuel G&ltez, mediante 
documento privado con fecha 
dea de octubre de mil nove- 
cientob cincuenta y dos, por 1» 
cantidrd de trescientos lempi* 
rae. Una casa paredes de ba- 
htreque, cubierta de tejas, que 
mide nueve varas por seis va- 
raaf compuesta por dos corre» 
dores, en uno de ellos un cuarto 
y cocina, enladrillado con ladri
llos de barro, construida en el 
terreno comprado a don Ma* 

. noel Gél vez, y que la valoro 
en la cantidad de cuatrocientos 
lempiras. O t r o  terreno de 
doscientas manzanas de exten- 

, alfa, cercado con alambre espi
gado a cuatro hilos, situado en 
el sitio de La Lima, cultivado 
con zacate natural y  artificial, 
dividido en varios depósitos. 

' En un depósito hice una c&sa 
de paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de doce varar 
por seis, con sus dos corredores, 
un cuarto, una cocina y un co
rredor, tiene además una troja 
da maíz, de si el e varas por cin
co. Un gallinero compuesto 
dedos ¿parlamentos para ga
llinas de un cuarto de manza
na, téri ado con alambre de ga
llina y alambre de púas. Una 
labranza de ocho manzanas de 
.extensión cercada con alambre 
^espigado, y limitada por todos 
sos rumbos con terrenos bal» 
¿fot. La valoro en la cantidad 
de mil quinientos lempiras.— 
Juticalpa, 27 de o c t u b r e  
de 1964.

HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Secretario.

7 D. 64. y 7 E. 65.

RATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de /a 
Dirección General de Econr. 
mía y Comercio, htee saber: 
que con fecha 19 de marzo 
del a fio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Haciende.—En 
representación de E, I. Du 
Pont de Nemours & Companv, 
corporación del E s t a d o  de 
Delavare, dcmicíííada en la 
ciudad de Wiimington, en di* 
cho Estado, Batidos Unidos 
ta  América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, 
Para el invento denominado: 
P roductos y Procedimien
tos, del cual acompaño des
cripciones per duplicado, re
damando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du- 
pKcadc, así como el derecho 
de prkrídad que establece la 
Convención de Patentes de 
Ib vención, Dibujos y Modelos-

industriales, suscrita en Bue
nos Aires, República Argenti
na, el 20 de agosto de 1910, 
ratificada por Honduras en 
1935, y que es ley en la Re
pública, prioridad que rrcfamo 
de acuerdo con la solicitud pre
sentada en los Estados Unidos 
de América, bajo el número 
318.073, de 22 de octubre de 
1963. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en ea oportunidad su
plico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con 18 cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de marzo de 1964.— 
Daniel Casco L.’* Loque Be 
pone en conocimiento del tú  
blíco para los efectos de ley.— 
Tfguciga'pa, D. C., 19 de mar
zo de 1964.

A rgentina  M. d e  ChÁvez 
7 D. 64. y 7 E. 65-

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jtfe de la Secdór 
de Patentes y Marcas de FAbric*, 
te pendiente de a Secretarla de 
Beotomia y Hacienda, haca saber: 
.trie coa fechármete de aotteiLbte 
del »fio en curso, se admitió ¡a sol!» 
eftud que dice: “Registro j  dató- 
alto de una marea de íábrlca —StBor 
Ministro de Economía y Haciende. 
— Ea representación de la compa
ñía ‘Aercsol (Jentroauericsno, So
ciedad de Responsabilidad Limita- 
da", con domicilio en San Padre 
dale, dt parlamento de Cortés, con 
d respeto debido comparezco ante 
(Jetad, solicitando el registro y 
depósito da Ja maro* de tátríes 
denominada: "Vlm” ,

adoptada como marca de fábrica. 
hcndurcOa, para amparar dlatln 
gulr y proteger loa productos que 
elabora dicha ComptSía en su do
micilio secta', como ser: cosméti
cos, le clones, shampoo, desodoran
tes, talcos, crema de afeitar, pin
turas, detinfectantes, limpiadores 
de muebles, vidrio y metales y, en 
general, cualquier ciase de producto 
que se pueda envasar en “aerosol" 
(Sprayj, para el cabello, la que se 
aplica o fija a los artículos V pro
duces que ampara, en cualquier 
tipo de letra, color o timado, en 
forma impresa, grabada, estampa
da o de p.acaa, sobre los envase?, 
empiques, cajas J envoltorios que 
ios contienen, y en lee formas toes;- 
lumbradas en el comercio y  la 
Industria. AcotopaBO el poder ,  
cliié, certificado de existencia de 
la Sociedad y pido que previo e 
trámite correspondiente, te s e  con
ceda el registro y depósito de la 
marca que solicito, y se me < xc.entia 
certificación del mlsmc.—Tegud- 
galpa, D. C., nueve de noviembre 
da mil uuvacie&tos sesenta y tu a 
tro.—ff) Roberto Perdomo". Lt 
que se pone dtl conocimiento ¿e 
póbiko para los efectos da

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eon fecha 10 de noviembre del año en 
curco, se admitió la solicitud que dice: “Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Carreras Limited, compañía británica, domiciliada en Chris- 
topher Martin Road, Batildon, Essex, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectar guiar, en cuyo centro aparece un óvalo 
que er cierra Ja palabra; “Craven” y ana letra “AM mayúscula 
entre comiJlaB, viéndose sobre el mismo la cabeza de un gato, y 
leyéndose al pie el nombra y dirección del fabricante del pro» 
ducto que ampara:

tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: tabaco, manufacturado o no; y la cual se aplica a 
Isa cajetillas, cajas, latas envases y empaques que contienen 
el producto. Presento el poder para que se razone en te con
ducente, ios demás documentos de ley y el clisé,—Tegucigsipa, 
D. C., 10 de noviembre de 1964.—Daniel Casco L.M Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Te* 
gucigalpa,D. C,, 10 de noviembre de 1964.

AitcxtrrmA M. va Calvas.
7 D. 64.

La infrascrita, jefe fie ia Sección da Patente» y Merca» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace eaber; qne 
con fecba veintidós de octubre del »3o eñ curio, ae admitió la 
que dice: “Se sollcUa.el registro de ana marea de _fábtie*.—Ministerio 
de Economía y Hacienda.—Sección da Marcas de Fábrica.—Yo, Hernár 
Coeío, auyor de edad, cese ¿o, Abogado y de eete domicilio, en mi con
dición de apoderado especial de la Sociedad denominada “Ajmaceces 
Femán&x. , 9. A.” , tx&i&fcecta y domiciliada en la República de México, 
según poder que aoompafic, debidamente autenticad*', respetuosa 
mente vengo a solicitaros el registro e inscripción de ía nurca de fábricr 
denominada:

D Y N A C O L
la marca de referencia ampara toda clan  de productos químicos, y at 
usará de preferencia por medio de etiquetas apropiadas, que irán adhe
ridas sobre los frasees o envases que contengan loe productos que am
para, o impresa directamente sobre las cajas, cartones o envases o cual
quier otro medio adecuado. La marea cuyo registro solicito se encaso 
tra registrada en ¡a República de México, bajo el número 98509, cays 
oopia certificada acompaño. Presente, asimismo, diez coplas de la mar 
ca y el clisé oorrespondiente. Ruego admitir esta solicitud, darle e 
trámite de ley y, en deflcltíví, resolver de conformidad, mandando st 
me dé copla o transcripción del Aeuerdo que al efecto se emita. Para 
ta continuación de sata atunlo, sustituyo el poder con que actú'N en el 
Licenciado Luis M. Goello Ramos, mayor de edad, Abogado, soltero y 
de este domicllio,~T< gucigalpa, D. C , veintidós de octubre de mi 
novecientos setenta y cuatro.—(f) Hernán Goello". Lo que se pone de 
conocimiento del público para los efectos de ley.—1Teguclgtlpe, D. O., 
30 de octubre de 1964.

7 D. 64.
Argentina  M. d e  Chávez

Tegucigalpa, D, C., l í  de noviem
bre de 1964.

Aacmtuu M. ea Calvez.
7 y 17 D. 64.

La inf tásente, Jefe de le 
Sección de Patentes y M&rcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace B&ber: que con 
fecha 10 de noviembre del año 
en curso, te admitió la solicitud 
que dice: *‘Registro de Mar
ía-—S<. ñor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En regresen* 
tac.ón de M e a d  Johnson & 
Ct mp; ny, corporación ¿el Es
tado de Indiana, domiciliada en 
24Ü4 PeDDaylvvDia Street, ciu

dad de Evansviíle, en oicho 
Estado, E s t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pedirle e! re
gistro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:TANASUL
para distinguir: una eulfa dro
ga de acción prolongada; y la 
cual ae aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, impti* 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que Be fes 
adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegvtágálpa, 
D.C„ 10de n o v ie m b r e  de 
1964—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegncigalpa, D.C.. 10 de 
noviembre de 1964.

Ar g en tin a  M. na CrXvk*
7 D. 64.

La Infrascrita. <J«fa de 1* Seoefón 
de Patenta y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 

, Economía y Hacland*, tutea l í 
ber: que con fecha catorce de ót* 
clembre dtl afio en curso, m admi
tió la solicitad que dice: “Se soli
cita registro de uua marea.—Sefior 
Ministro de Economía y Haclends. 
—Yo, J. Francisco Zaoapa, msyor 
de edad, soltero, Abogado y de eete 
domicilio, con el respeto debido com
parezco ante CTstad, en mi carácter 
de representante de la sociedad 
mercantil denominada “La Fabril 
de Aceites, S. A.”, con domloilJo 
cu la ciudad de San Salvador, Re. 
púbdci de El Salvador, para solici
tar el registro de la marea:

destinada a distinguir aceites y 
mantecas, y  Ja cual se expone en 
cua’quler forma, tipo de l e t r a ,  
tamafio o color, ya tea so a o con
juntamente. AcompaGo a esta so
licitud el poder debidamente au
tenticado, para que se rucee en lo 
conducente, el clisé de la marca 
con los ejemplares requeridis, el 
<.e.t.Acido de registro de esta mar. 
ca en la República de Eí Salvador, 
número 1680, el 9 de íebiero de 
1963, y loa demás documentos de 
ley .—Tegncigalpa, D. C., catorce 
de dJiiemí re de mJi novecleutoi 
sesenta —(f) J. Fraooltco Zicapa’V 
Lo que se pone en conocimiento 
del público [ara tos tfectos de ley. 
—Tegucigsipa, D.C., 27 ded.cltm- 
bre de 1960.

A rgentina  M. d e  Chávez

7 y 17 D. 64,

La infiaaciUa, Jefe de ‘.a Seoctóu 
Je Fa ten te s y Marcas de FAbric», 
depende^. te de la Seorelarfs de 
Econtmis y Hacienda, hace saber: 
que con A.cha catorce de dtciimb e 
del i fio ea curso, te admitió la 
«odeitud qne dice: ‘ Se solicita 
regiti re de una marca.—S«5v.i MI- 
alai.o de Economía i Hideada,—- 
Ea representación de a sociedad 
mercantJj d íD o m in tó a  “ La F abrd  
re Act.ter, S. A,-’, txn domkiJio
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La infrascrita. Jefe de Ja Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secreta» ia de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 10 de noviembre del año 
en curio, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de The Mennen Company, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en Hanover Avenue, Morris Towna- 
hip, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica con
sistente en una letra “M" 
mayúscula, encerradafdentro 
de una doble figura ovalada, 
la cual lleva en su parte su
perior Ja palabra "Mennen" 
y en Ja inferiór "Calidad", 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: cosméticos, 
perfumería y artículos de 
tocador y de belleza, para 
hombres; y preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el d isé .—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviembre de 1964.—Daniel Casco L "  Lo que 
se pone en conocimiento del público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1964.

A rg e n t in a  M. d e  Chá vez

7 D. 64.

«  1» dudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, respetuota- 
mente vengo a solicitar el registro
d) la marca:

JABUNAL
deatinada a distlngnlr t r i a  c’&se 
de Jabonea, y la cual se expone en 
cualquier tipo de tetra, forma, colot 
o tamaño, ya sea sola o acompañada 
de dtbujos o leyendas. Acompaño 
a esta solicitud el poder debida
mente autenticado, para que se 
razone en lo conducente el c i té  de 
la marca y los ejemplares requeri
dos, el certificado de leg istrj d< 
dicha marca en la República de E 
Sil?id>r, número $507, el 16 df 
agosto de 1954, y los demás docu
mentos de ley.—TVguclga)pa, D. C., 
catorce de diciembre de mil nove 
cientos sesenta.— (f) J. Franclsci 
Zieapa”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para les fecto* 
de ley.—Teguolgalpa, D. ü., 27 de 
diciembre de 1960.

A r g e n t in a  M. d e  Chá vez

7 y 17 D. 64.

La Infrascrita, Jefe de 1* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Ectnomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de diolemb.-e 
del año en curso, se admitió 1» 
solicitad qae dice-, “ Se solicita 
Registro de una marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
En representación de la sociedad 
mercantil denom inada‘ La Fabril 
de Aceites, S. A .” , con domicilio 
en la ciudad de San Salvador, Re- 
públca de El Salvador, respetuosa
mente vengo a solicitar el registro 
de la marca:

O S O
destinada a d iatirguír aoeitea y 
mantecas, y la cual se ex,one sola

o conjuntamente, en cualquier for 
ma, t ’po de letra, tamaño o color. 
Acompaño a esta solicitud el poder 
debida mente autenticado, para que 
se razone en lo conducente, el clisé 
de la marca con loe t jjmplarea re 
queridos, el certificado de registro 
de esta marca en la República de El 
Salvador, número 168?, el 9 de fe
brero de 1953, y los demás docu 
meatos de ley.—Tegucigalpa. D. C . 
Catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta.—(f) J . Frar cisco 
Za?apa” . Lo que se. pone an cono 
lmlento del público para los efectos 
de ley.—Tegi clga’pa, D. ( \ ,  27 d» 
diciembre de 1960.

A r g en tin a  M. d e  Chávez

7 y 17 D. 64

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Haciende, hace saber: que 
con fecha catorce de diciembre de) 
año en curso, se admitió la soliol 
tud que dice: “Se se licita regí tro 
de una mares.—Señor Ministro de 
Eoonomia y Hacienda.—En repre
sentación de la sociedad mercantil 
denominada “ La Fabril de Aceites, 
á. A ”, con domicilio en la ciudad 
le San Salvador, República de E 
Salvador, respetuosamente vengo» 
solicitar el registro de la marca:

LA BANDERA
destinada a distinguir toda ciase de 
jabones y ia cual se expone en cual
quier tipo de letra, forma, tamaño 
o co.or, ya sea sola o acompañada 
de dibujos o leyendas. Aoompaño 
a esta solicitud el poder debida
mente autenticado, para que se 
rt zone en lo conducente, el clisé dt 
la marca con los ejsmpiares reque
ridos, el certificado de registro di 
esta marca en la República de E 
Salvador, númeio 2506, el 16 de 
•goetolde 1954, y los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D.

¿ / e m ú .

I a ¡pfrfipcrita, Jefe de la S cc ón d * Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretan» de Economía y Ha 
cienda, hice sube»: que con fecha dieciocho de septiembre 
del año en curso, ge admitió 
a arlicitud que dice: "Se 
solicita registro de Marca.—
Señor Ministro de Economía 
y H a c i e n d a. - Su Despa
cho.—Jorge Abudoj Zaror, 
de generales conocidas y en 
su carácter de Gerente y 
propietario de la Fábrica de 
C nfitrs "Venus" con do
micilio en Ja ciudad de Co- 
maysgüe'a, D. C.( viene a pedir registro inich) por no haber 
sido regi«trada antes, la marca de fábrica consistente en 1» 
palabra “El Torito", que se escribe en la parte superior de la 
figura de un torito, y eo la parte inferior la palabra distintiva» 
"VenuB" que ya tenemos registrada, esto se usa para distin
guir y proteger los siguientes productos: dulces, confites, 
caramelos, confites rellenos, chicles, chocolates, tofis, gomar, 
galletas, jaleas, mermeladas y ch'closo, dicha marca se aplica 
o fija sobre los papeles de envoltura, etiquetas, envases, bol
sos, cajas y cartones que contienen los productos por medio 
de impresiones estampadas o impresiones litografiadas en 
variedad de formas, tamaños, colores y dibujos, y en cualquie
ra otra forma usada en el comercio o industria. Se acompaña 
un grabado y ocho copias del grabado correspondiente.—Co* 
mayagüela, L>. C., dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. —(f) Jorge Abudoj Zaror". Lo que se pone 
del conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegu. 
cigalpa, D. C., 23 de septiembre de 1964.

a r g e n t in a  M. t e  C h á v e z

7 y 17 D. 64.

- p t n i d rr.ita el écme» 
f otif-e(Jiendo lo i 1 1 —Tegoeigtljla; 
D. C., «pi- i).* noMimhre de 03  bofe, 
cientos sesenta v ■ uatro.— (O f e *  
Montes".—I.o que ~c pon« dd owiori- 
nnen o drl público para los efectos de 
ley.—Tejrn, ¡¡rnjpa. O. C„ 9 de turnean 
hre He. 1961.

A h c en tin a  M. de C f ú m .

r  'i : iip n . j : .k d , 64.

SE DENUNCIA ZONA MINELA

El inflan n **er et rio át Ejfafe 
en el Despacho de Recursos NMM* 
Ies, para los fines legales, ti púbüco 
hace saber: Que con fecha 11 do no
viembre de 1964, se admitió el desu
no que di- *•: Se denuncia una Zeas
Minera.—Documento.—Señor Secretorio 
de Estado en el Despacho de Hecatíos 
Naturales.—Yo, Adolfo León Gaita, 
Abogado, mavor de edad, y de Ule 
domicilio, actuando en mi condición de 
Apoderado Jel * or Juan B. Alendes, 
mayor de edad, ca-ado, agricultor j  
vecino de El Paraíso, departamento de 
El Paraíso, representación que acrefefo 
con la Carta Poder que acompaño, ten 
el debido rt-peto comparezco ante Ud. 
denumian o una Zona Minera, conoci
da con el nombre de “Iguanas”, situa
da en jurisdicción de Yuscaián, depár- 1 
lamento de El Para ' , cuya descrip
ción es ia -i-unen "De noventa y 
i ua ro he< are s i *  i. y limitada: ti 
Norte c n ierra- nacionales; a] Sur, 
con la Zona Demasías; al Este, con la 
Zona Comunidad, y al Poniente, (Úefr

C., catorce de diciembre de mi) 
□oveoientos sesenta.—(f) J. Fran
cisco Zicspa’* 1 2. Lo que ae pone en 
conocimiento del público para los 
- feotos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
27 de diciembre de 1960.

AaHKTUu M. ez Caivzz.
7 y 17 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e f l o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N.V. Organon, 
sociedad anónima organ'zada 
conforme a las leyes del Reino 
de Holanda, domiciliada en la 
ciudad de Osa, Holanda, vengo 
a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
ios Países Bajos, con el núme
ro 116.734, el 14 de octubre 
de 1953, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
medicinas y productos farma
céuticos para humanos y para 
uso veterinario; consistente en 
la palabra:

A X O L O N
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndolo, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre

sento el poder para que se, 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e) 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de noviembre de 1964.—Da
niel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

7 y 17 D. 64.

La infrascrita. Jefe i  t
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente e la Secretaria de Econo
mía y Hacienda, hace saber: que n 
fecha seis de noviembre del año en 
ciu se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con la consideración 
debida comparezco como representante 
de la Farbenfabriken Bayer Aktien- 
geseííschaft, domiciliada en Leverku- 
sen-Bayenverk, en Alemania, pidiendo 
el registro de la marca de fábrica de 
mi representada, te en la pa
labra:

que le sirve para distinguir, amparar 
y expender: preparados farmacéuticos 
y productos veterinarios; se usa lito
grafiada, impresa, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño; se aplica a los 
productos, sobre los paquetes, envases 
y demás objetos que los contienen, e 
las formas acostumbradas en el eomer- 
( io. Acompaño las diez etiquetas, el 
contrato de agencia y los demás do
cumentos requeridos, rogando se razo
ne v «e me devueha rl poder que 

Jacrrdita mi comparecencia, y que e i

te) con terrenos nacionales”.'fecha lio
na se encuentra situada en tenettOi na
cionales, de naturaleza quebrada wn 
escasa \e£¡rtar¡ón y árboles de ptasr 
Tegucigalpa. D. C. 11 de noviembrefe 
1964.— t f ) Adolfo Isón Gómez.—Tejo- 
cigalpa, D. C., 12 de noviembre fe 
1964.

Héctor Molina García, 
Mini-tro de Recursos Nfejiralw,

17 v *27 N. v 7 D. 64.

SE SOLICITA LA ££LE9ft*€IQ!f 
DE UN CONTRATO DE IRMCAOOIÍ

El infras o. Secretario de Estofe 
en el Despacho de Recursos NatuijH 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente d "Se solicita la (¿fe- 
bración de n Contrato de f o q ! *  
—Jefatura de Gobierno (Rafeo deRL 
NN.)—Yo, Miguel A. Carraña, fe 
generales conocidas, en mi cariota fe 
representante legal del señor Arce* 
Echeverri, mayor de edad, ciáadó, agri
cultor matriculado, vecino de SM Ps- 
dro Sula, departamento de Cortes, efe 
muestras del mayor respeto «aparea» 
a proponer la celebración de un efe* 
trato para obtener el uso de las agua 
del Río Chamelecón, para irrigar te> 
rrenos e su propiedad; cuhisáltt fe 
banano- que «e d^cnben en spgMfe 
con las b -es sĵ ui n e .

1. —El Gobierno con ede t í  Gfeft* 
ti-ta, sin perjuicio de tercero, d  dató 
cho de tomar y usar las aguas ttóü l 
Chamelecón, situado en el H lfejfe  
de San Pedro Sula, departareeeta fe 
Cortés, para irrigar los terrenas Man
tos en la Gáusula Sexta dé feto 'ata- 
trato y para combatir las eufatfefe- 
des de] banano.

2. —E] terreno que >e pretende i »  
aar tiene una extensión de HMklt'ICÓ 
tareas, parte del cual será pér gtfeó 
dad y e) agua que se usará as SMtot 
del Canal principal que tiene la Tfe 
Railroad Co. para el riego de b  f ife  
**E1 Zapote”, en t-1 terreno “La
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del cual saldrán los canales laterales 
qee conducirán el a púa, con 60 centi- 
nuüro*. de ancho en el f^ndo, por 50 
eeatfinetros de altura,- otra parte será 
pot el sistema de lluvia artificial, to
mándose el agua por medio de tubo 
principal de salida de la bomba de 
riego de la mencionada finca “El Za
pote". el cual, a su vez, la toma del 
canal principal indicado.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de 11 Sección de Patentes yMnrca^de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economías Ha
cienda, hace saber; que con fecha 10 de noviembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice*. "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. -  En representación de American-Cigarette Company (Overseas) Limited, 
compañía organizada bajo las ¡eyes de Liechtenstein, domiciliada en Staedtle 380, Vaduz, Licchtenstein, vengo a pedirle 
el registro inicial de h  marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular que lleva, en diferentes posiciones y ta
maños, las palabras distintivas*: “ Peter Stuyvesant", apareciendo, además, la representación de un cigarro que muestra el 
interior de su filtro, un escudo y otras indicaciones sob*e el producto que ¿ñipara,

3. —La cantidad de agua que se lo
mará para rieeo será de un litro y se- 
tentidnco centilitros por segundo, por 
hectárea, y para el sistema de lluvia 
artífina! se utilizarán setenta y cuatro 
centilitros por hectárea, por segundo.
El agua se utilizará tanto para riego 
como para combatir las enfermedades 
del banano

4. —El Contratista podrá establecer 
.presas, depósitos, diques de defensa, 
descargadores, canales, acequias, bom
bea y podrá de igual manera, hacer 
tojas htá obras que sean necesarias V : 
convenientes para el control, captación, 
almacenamiento y conducción de las 
aguas por canales, tubos o cualquier 
otro medio que requieran el estable
cimiento y conservación de los sistemas 
que para irrigar establezca el Contra
tista.

5. —El Contratista queda obligado a 
construir acueductos o puentes donde 
los canales crucen aldeas, caseríos y 
caminos nacionales existentes en la ac
tualidad o que se construyan én el 
porvenir; lo mismo que en los lugares 
donde dichos canales crucen caminos 
particulares al tiempo de construirse 
ls$ obras de irrigación. También se 
obliga el Contratista a mantener estos 
acueductos o puentes en buen estado 
de servicio y adecuados al tráfico du
rante el tiempo de vigencia de este 
Contrato. En todo lo demás, no deta
llado especialmente, es entendido que 
el Contratista queda sujeto a las dis
posiciones del Código Civil y a las de
más leyes sobre aprovechamiento y uso 
de las aguas nacionales.

6. —Los lotes de terreno que el Con
tratista irrigará de acuerdo con los tér
minos del presente Contrato, se encuen
tran ubicados en jurisdicción del Dis
trito Departamental de San Pedro Su- 
Ia, departamento de Cortés, que limita 
a¿í: al Norte, p r el Río Chotepe; al i 
Sur, por el Río Chamelecón, al Este, 
por terreno “La Mesa” de la Tela Rail- 
road Co., y al Oeste, por terreno de 
Enrique Midence, teniendo también en 
tanas secciones, como limites los terre-

os de Hernando, Antonio y Sonia 
Isabel Echeverri, terrenos adquiridos en 
dominio pleno, por permuta y compra 
con la Tela Railroad Co., en escritura 
autorizada por él Abogado don Guiller
mo Moneada, en la aldea de La Lima, 
jurisdicción de Cortés, inscritos bajo 
el N* 54i. al Folio 31 del Tomo XLV 
del Registro de la Sección de San Pe
dro Sula.

7. —En ? t rr n s el Contratista 
p ri mi'" el número de hectáreas 
que le parezr i conveniente. También 
Podrá el Contratista introducir varia
ciones o alteraciones en sus sistemas 
y obras e irrigación, conforme las

pon a - d i  i o y las necesidades 
de ampliación de sus operaciones. 8

8. —El Contratista presentará al Mi
nisterio de 10 cursos Naturales, dentro 
del plazo de tres meses, después de 
aprobado e-te Contrato por Is Jefatu
ra de Gobierno. los planos de las obras 
de irrigación, para su aprobación, me
diante dictamen de la Oficina Técnica 
de In-rniería. Si pasado el término de 
sesenta días, después de su presenta
ción, el Ministerio no dictare resolu-1 
ción alguna se entendenrán aprobados

Stuyvesant
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tal domo 9e muesfra en las etiquetas que se acompañan, pata distinguir: tabaco, manufacturado o no; y la cual se aplica 
» las cajetillas, cajas, latas, envase4 y empaques que c'mtienen el producto. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigaipa, D. C-, 10 de noviembre de 3964.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 10 de noviembre de 1964>

Argentina M. de Chávkz

7 D. 64
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ridad para evitar equi
vocaciones.

dichos píanos: v el Contratista conti
nuará legalmente sus operaciones.

9. —El Contratista podrá usar las 
aguas que por este Contrato se le 
conceden, durante las horas del día y 
de la noche, sin más limitaciones que 
las fijadas por este convenio.

10. —El Contratista pagará al Go
bierno, el canon anual que le fija la 
Ley, por cada hectárea de terreno irri
gada y el pago lo hará por anualidades 
anticipadas en la Tesorería General de 
la República '  en el mes de enero de 
cada año.

11. —Este contrato durará diez años, 
contados desde la fecha de aprobación 
por la Jefatura de Gobierno; pero si 
en curso de su vigencia, la Contratista 
resolviere abandonar la irrigación, en 
todo o en parte, lo notificará a la Se
cretaría de Recursos Naturales, la que 
previa la información que crea con
veniente, resolverá la solicitud de la 
Contratista, quedando obligado éste a 
pagar solamente la parte de terreno 
que tenga en ir

12. —El presente contrato caducará 
por las causas siguientes: a) Por to- 

.mar y usar la Contratista, mayor can

tidad de la establecida en esta Con
trata; b) Por usar las aguas para fines 
distintos a los aquí especificados, y 
c) Por no pagar el canon anual en la 
forma establecida. Se entiende que en 
todo caso le queda al Contratista el 
derecho de hacerse oir. En todo lo no 
previsto en este contrato, se atendrán 
las partes a lo dispuesto sobre la ma
teria en el Código Civil, Ley de Apro
vechamiento de Aguas Nacionales, Ley 
de Reforma Agravia y disposiciones 
legales vigentes. Por lo anteriormente 
expuesto, respetuosamente os ruego ad
mitir la presente solicitud, darle el trá
mite legal correspondiente, a fin de 
obtener la celebración y aprobación del 
contrato respectivo, con el cual se lo
grará un mejor desarrollo y moderni
zación de la agricultura en. aquel im
portante sector del país. Acompaño los 
documntos de Ley, para que razonadas 
se me devuelvan.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1964.—M. A. Carran
za.—Al señor Ministro de Recursos Na
turales.—Su Despacho”. — Tegucigalpa. 
Distrito Central, a los dieciocho días 
del mes de febrero de mil novecientos 
se t y cuatro

Héctor Molina Car 'a 
Ministro de Recursos Naturales.

17 y 27 N. y 7 D. 64.

Concesión de Pesca

El infrascrita Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la so’icitud que 
literalmente dice; “Se solicita 
concesión de pesca.—S e ñ o r 
Ministro.—Yo, Raúl Grave de 
Peralta, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Derecho y 
de este vecindario, con todo

respeto comparezco ante Ud. 
solicitando a nombre de la 
Empresa “ Mariscos de Hon
duras, S. de R. L.’\  de este 
domicilio, una concesión de 
pesca para ser aprovechada en 
las aguas territoriales de Hon 
duras, de acuerdo con los tér
minos de U contrata y de los 
de la Ley de Pesca y afines, 
solicitud que baso en lo si
guiente: 19—En díaa rasados 
ese Ministerio concedió permi 
so de pesca al Ing. Roberto 
AreJJano Bonilla y, subsiguien
temente, lo facultó para utili
zar un barco de pertenencia 
de) señor William A. Spiller.
29—Con fecha de 10' de sep
tiembre próximo pasado, y 
como consecuencia lógica de la 
asociación a que me refiero en 
el número anterior, se forma
lizó la empresa mercantil “Ma 
riscos de Honduras, S. de
R. L.“ , cuyo testimonio se 
acompaña para comprobar que;
a) reúne los requisitos legales 
y (b) las facultades con que 
actúo en esta comparecencia. 
39—A afecto de poder apro
vechar al máximo las ventajas 
de la concesión, se solicita la 
autorización para la pesca de 
todas las especies marinas 
que señala la ley, con las tal 
vedades del caso. 49—Es en 
tendido ‘que la concesionaria 
observará todas las disposicio
nes relacionadas con las pro
porciones de trabajadores que 
deberá emplear, asi como todas

aquellas otras que se le fijen. 
59—La Empresa aquí repre
sentada tiene el propósito de 
instalar todo lo que sea nece
sario para efectuar una verda
dera explotación pesquera y, 
para tal efecto, solicitará del 
Ejecutivo el arrendamiento de 
los Cayos Cajones (o Hobbies), 
situados al Nor-Este de la 
Costa Atlántica de Honduras. 
69—En virtud de lo anterior, 
desde ahora solicita dispensa 
de derechos de exportación de 
les artículos elementes; a) Em
barcaciones; b) Toda clase de 
artículos necesarios p a r a  la 
industrialización de la fauna 
pesquera; c) Maquinaria des
tinada exclusivamente al trans
porte o industrialización de loa 
productos de la pesca; d) Et 
material científico para la rea
lización de estudios e investi
gaciones relacionadas con esta 
actividad; y e) E n v a s e s  de 
cartón, p a p e l  o cualesquier 
otro material, para pescar o 
empacar los productos, siem
pre y cuando tales artículos 
no se puedan producir en Hon- 
durae. 79—El período de la 
concesión será de cinco años, 
a partir de ia fecha en que se 
firme el acuerdo concediéndola, 
prorrogables de acuerdo con 
las partes. 89—Como queda 
dicho, tomando en cuenta las 
operaciones que tiene en mente 
efectuar y el costo de las ins
talaciones proyectadas, se ha 
calculado un presupuesto da
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CONVOCATORIA
“La Equitativa, S. A.” autorizada por el Conssjo da 

Administración, convoca a todos sus Accionista! a oaa 
Asamblea General Extraordinaria, a fin de tratar un ama- 
to comprendido en el Artlcu’o Np 28 de aua Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el día 16 de diciembre a 
las 8̂ 00 p. m.» en el local de sue oficinas, ubicadas en el 
barrio MirameBÍ, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan aua Estatutos, la sesión se llevará a cabo al día si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

cincuenta mil lempiras para 
emprender tales obras, lo que 
servirá de base para calcular 
el depósito de ley. 99~Siendo 
que la Empresa está en capa
cidad de comenzar sus opera
ciones inmediatamente, se so 
licita un permiso provisional 
que le permita operar en su 
nombre, hasta que el Gobierno 
apuebe en forma definitiva la 
concesión aquí solicitada. Al 
softor Ministro, atentamente, 
pido: Admitii la solicitud pre
sentada, junto con el testimo
nio de escritura acompañado, 
razonada que sea, pido su de
volución; que se le dé el trá
mite legal, ordenando a la Te
sorería General de la Repúbli 
ca recibir el l%!que señala la 
ley; que ae otorgue el Permiao 
Provisional y, en definitiva, se 
conceda la contrata de que se 
h a c e  mérito.—Tegucigalpa. 
D. C., octubre 15 de 1964. — 
Raúl Grave de Peralta.—Al 
Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su Despacho” .— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los tres días de! mes de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Héctor Molina García,
Ministro de Reennoa N atúrale!.

7 D. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y  ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüels, que 
tiene los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; ai Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y al Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de dos piezaB 
cubierta de tejas; más una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren 
te por cuatro de fondo, divi-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en La 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
o n  el número 112, folios 
168-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abraham Nazar Bo
nilla. ge advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran lás dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende 
a la cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla es en deberle al señor 
Benjamín Henríquez.—Tegu
cigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1964.

a n g b l  H .  A m a d o r , 
Srio.

Del 23 N. al 15 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebraré en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de diciem

bre del año en curso, a las diez 
de la mañana, se rematará el 
vehículo siguiente: “Un carro 
Marca Land Rover, color azul, 
en buen estado de funciona
miento, de propiedad del se
ñor Julio Rigoberto Rendón, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
es deberle dicbo señor Rendón 
al señor Andrés Roberto Bus- 
tillo; habiendo sido valorado 
dicho vehículo por loa Peritos 
nombrados por este Juzgado, 
en la cantidad de “mil sete
cientos lempiras exactos” , ee 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no ae admi
tirán rosturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalps. D. C., 
25 de noviembre de 1964

E d g a r d o  A z.v a r k z  R o m k b o , 
Srlo. l». L.

Del 3 al 14 D. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sua publicado- 
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mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad pare evitar equi
vocaciones.

la ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se 
senta y cinco, a las diez de' la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co, Siete, Nueve. Once y Trece 
del Bloque “L” de cuatro mil 
ochocientas treintisiete varas 
cuadradas con och«miséis cen
tésimas de vara cuadrada, eí 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que “M”, cai'e de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotee 
Tres, Cuatro y Cinco del Bloque 
“K“, calle de por medio; a’ 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Pos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque "L” ; y a) 
Oeste, ochenta y seiB metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque “O”, calle de por 
medio; ubicado en la Colonia 
“La Primavera” en Comaya- 
güela, en el Caserío de Tiloar- 
que; Be encuentra inscrito a 
favor de Calvin H, Merriam 
con el número 78, folios del 
98 al 99 del Tomo 133 de! Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de eBte depar
tamento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
berle a la Sociedad “Banco de 
la Propiedad, S. A.”, advir
tiéndose que. por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep

tarán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partes dai 
avalúo.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

Leo  V alladares Lanza, 
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

P e r s o n e r ía  J  u rid ic a

El toftasailto, Jefe de la S-ccMe 
4» Slnd'c«tos. O tr n u tim  (Jeito 
rlTt y Registro de OrganiurtBMI 
$< dale*, dependiente de la Direa 
elón Genere) d«) Trebeje bafr 
corster; qne coa fecln 23 de te- 
«lembrt* de 1964, e) Jefe de GeMto 
no e través de )a Saeretaria da 
Estado en loe Despacho* de Trate)> 
y Previsión Soota), recen eó  Per
sonería a la Organización dentra1-  
nada: Sindicato de Trabajadora 4a 
la Editorial ‘ Paulino Valltááfef, 
con domicilio en la rtodad deTdto 
etgalpa, D. O., la cual quedó laaéit 
ta baj) el número 116. det folie ÍÛ  
del Tomo I det Libro de BeghOto 
de Organli&clcnei de TrabajtdeüA 
—Tegucigalpa, D . C., tría i t  &  
olambre de mil ncvedentoe « m U  
y cuatro.

A . D. Reyes  Vaquero*
Jefa de la Sección de Smdtoetet, 
Contra1 telón Colectiva y RegieU* 

de Organ(taitones Sedales*.

V<? B?

A dalberto Discua R., 
Director Gir eral del Trebeja

Del 7 al 9 D 64.

—- ■■ ' . ■ ' ji.iJjjp»
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